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Bogotá D.C., 
 
Doctora 
CATALINA VALENCIA TOBÓN 
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
Carrera 8 15 46 
NIT. 900413030-9 
Bogotá D.C. 
 
Apreciada Doctora Catalina: 
 
Asunto: Solicitud sustitución de Ingresos entre los agregados rentísticos del IDARTES por 

valor de $2.938.000.000 
 
En atención al comunicado No. 20211200042021 radicado en la Secretaría Distrital de 
Hacienda bajo el No. 2021ER0109360O1 el 15 de julio de 2021, respecto de la solicitud de 
concepto para ajustar el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Instituto Distrital de 
las Artes – IDARTES para la vigencia 2021 por $2.938.000.000, Ajuste justificado en la 
proyección de recaudo de los diferentes escenarios adscritos a la Subdirección de 
Equipamientos Culturales, teniendo en consideración las restricciones derivadas de la 
Pandemia, que han implicado unos cierres prolongados, los cuales han afectado la 
dinámica del recaudo esperado por los escenarios, y una vez completada la documentación 
con la Proyección de los Ingresos y Certificación del Tesorero del IDARTES y teniendo en 
consideración: 
 
Por una parte, según certificación del Tesorero del IDARTES fechada el 23 de julio de 2021, 
es susceptible de disminuir la apropiación del rubro 2-1-2-05-01-01-01-01 Servicios 
ejecutivos de la Administración Pública ya que, evaluada la proyección de ingresos a 31 de 
diciembre de 2021, los ingresos por este concepto no se van a recibir en su totalidad. 
 
Que de acuerdo con lo establecido con el numeral 3.1.1.1. “Procedimiento para la 
sustitución de ingresos entre agregados Presupuestales de la Resolución SDH No. 191 del 
22 de septiembre de 2017. Para el caso de los Establecimientos Públicos, la Dirección 
Distrital de Presupuesto previo análisis del comportamiento del recaudo o de las situaciones 
particulares de cada ingreso, emitirá concepto previo y favorable para la aprobación por 
parte de la junta o consejo de directivo. 
 
Por lo tanto, una vez evaluada la información remitida por la entidad, me permito indicarle 
que en cumplimiento del artículo 46 del Decreto 328 de diciembre 29 de 20201, la Dirección 
Distrital de Presupuesto emite concepto favorable para que la entidad expida el acto 
administrativo de la sustitución de ingresos, de acuerdo con el cuadro No. 1. 
 

 
1 "Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para Ia vigencia fiscal comprendida entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 2021 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020" 

LIGIA FORERO
Sello



 

 

 

 

Cuadro No. 1. Sustitución de Ingresos en el Presupuesto de rentas e Ingresos del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 2021 

                                                                                                                                                                                                                  Ejecución de Ingresos 22-07-2021 

 
La copia del acto administrativo debidamente perfeccionado deberá enviarse dentro de los 
tres (3) días siguientes a su expedición a esta Dirección, con el fin de ser incorporados en 
el Sistema Presupuestal BOGDATA -SAP. 
 
El cumplimiento de lo establecido en las normas y la observancia de los procedimientos 
legales y presupuestales a que haya lugar para la ejecución y destinación de los recursos 
objeto de la presente modificación, será responsabilidad y competencia exclusiva de la 
entidad.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO 
DIRECTORA DISTRITAL DE PRESUPUESTO 
mgarciab@shd.gov.co 
 
 
 
 
 

Aprobado por: José Humberto Ruíz López    

Revisado por: Omar Aldemar Pedraza Rodríguez   

Proyectado por: Juan Camilo Garcia Sanchez   

 

Rubro Presupuestal Presupuesto 
Vigente 

Disminuye Aumenta Presupuesto 
Ajustado 

2 INGRESOS 23.633.950.330 2.938.000.000 2.938.000.000 23.633.950.330 

2-1 INGRESOS CORRIENTES 8.580.710.000 2.938.000.000  5.642.710.000 

2-1-2 NO TRIBUTARIOS 8.580.710.000 2.938.000.000  5.642.710.000 

2-1-2-01 Tasas y derechos administrativos 718.710.000 0  718.710.000 

2-1-2-01-11 Aprovechamiento económico del 
espacio público 

718.710.000 0  718.710.000 

2-1-2-05 Venta de bienes y servicios 7.862.000.000 2.938.000.000 0 4.924.000.000 

2-1-2-05-01 Servicios para la comunidad, sociales 
y personas 

7.862.000.000 2.938.000.000 0 4.924.000.000 

2-1-2-05-01-01 Servicios de la administración pública 
y otros servicios prestados a la 
comunidad en general 

7.862.000.000 2.938.000.000 0 4.924.000.000 

2-1-2-05-01-01-01 Servicios administrativos del Gobierno 7.862.000.000 2.938.000.000 0 4.924.000.000 

2-1-2-05-01-01-01-01 Servicios ejecutivos de la 
Administración Pública 

7.862.000.000 2.938.000.000 0 4.924.000.000 

2-4 RECURSOS DE CAPITAL 15.053.240.330  2.938.000.000 17.991.240.330 

2-4-1 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 11.296.400.766  2.938.000.000 14.234.400.766 

2-4-1-02 De Otras Entidades del Gobierno 11.296.400.766  2.938.000.000 14.234.400.766 

2-4-1-02-02 Distrital 11.296.400.766  2.938.000.000 14.234.400.766 

2-4-1-02-02-01 Convenio Entidades Distritales 11.296.400.766  2.938.000.000 14.234.400.766 

2-4-3 RECURSOS DEL 
BALANCE 

3.714.839.564 0 0 3.714.839.564 

2-4-3-02-02 Superávit fiscal de ingresos de 
destinación específica 

2.413.839.564 0 0 2.413.839.564 

2-4-3-02-03 Superávit fiscal de ingresos de libre 
destinación 

1.301.000.000 0 0 1.301.000.000 

2-4-5 RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

42.000.000 0 0 42.000.000 

 

Firmado digitalmente por Omar Pedraza

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por José 
Humberto Ruiz López 
Fecha: 2021.07.28 18:13:47 
-05'00'

Firmado digitalmente 
por MARTHA CECILIA 
GARCIA BUITRAGO


